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AON GIL Y CARVAJAL, S. A.
CORREDURÍA DE SEGUROS

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

AON RISK CONSULTANTS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo
242 del vigente texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que, mediante
acuerdos adoptados por las Juntas Generales de
las Sociedades Aon Gil y Carvajal, Sociedad Anó-
nima, Correduría de Seguros, Sociedad Unipersonal,
y de Aon Risk Consultants, Sociedad Anónima,
sociedad unipersonal, celebradas el día 30 de junio
de 2004, se ha aprobado la fusión por absorción
de Aon Risk Consultants, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal, por Aon Gil y Carvajal, Sociedad
Anónima, Correduría de Seguros, Sociedad Uniper-
sonal, con disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y traspaso en bloque a título de sucesión
universal de todo su patrimonio social a Aon Gil
y Carvajal, Sociedad Anónima, Correduría de Segu-
ros, Sociedad Unipersonal (sociedad absorbente),
con arreglo a lo establecido en el artículo 250 del
mismo texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas. De acuerdo con lo dispuesto en los artí-
culos 242 y 243 de dicha Ley, se hace constar
el derecho de los socios y acreedores a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así como
de los balances de fusión e igualmente el derecho
de oposición que corresponde a los acreedores, el
cual deberá ser ejercitado de conformidad con el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
durante el plazo de un mes contado desde la fecha
del último anuncio de los acuerdos de fusión adop-
tados por la Juntas Generales.

Madrid, 30 de julio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración de Aon Gil y Carvajal,
S. A., Correduría de Seguros, Sociedad Unipersonal,
D. Alfonso López-Ibor Aliño.—El Secretario del
Consejo de Administración de Aon Risk Consul-
tants, S. A., Sociedad Unipersonal, Marta Gil de
Biedma Rodríguez—Salmones.—40.273.

2.a 18-8-2004

ARLEX, S. A.
(Sociedad escindida)

ARLEX DESIGN, S. L.
(Sociedad beneficiaria en constitución)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y del
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se hace público que la Junta
general extraordinaria de accionistas de la sociedad
«Arlex, Sociedad Anónima» (sociedad escindida),
celebrada con carácter de universal el día 25 de
junio de 2004 aprobó por unanimidad su escisión
parcial, mediante la segregación de parte de su patri-
monio social que traspasará a la sociedad de nueva
creación «Arlex Design, Sociedad Limitada» (so-
ciedad beneficiaria de la escisión en constitución).

La escisión se ejecutará en los términos esta-
blecidos en el Proyecto de Escisión Parcial debi-
damente depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas y acreedores a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de escisión.
Del mismo modo se hace constar el derecho de
los acreedores que se encuentren en el supuesto
del artículo 243 y 254 de la Ley de Sociedades
Anónimas, de oponerse a la escisión en los términos
y con los efectos legalmente previstos, en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de publicación
del tercer y último anuncio del acuerdo de fusión.

Les Franqueses del Vallés (Barcelona), 30 de julio
de 2004.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Arlex, Sociedad Anónima, Isidro Ballús
Cruells.—40.209. 2.a 18-8-2004

BUJVAR CONSTRUCCIONES, S. A.

Reducción de capital social

La Junta General Extraordinaria y Universal de
socios celebrada el 20 de mayo de 2004 ha acordado
la reducción de capital en treinta mil cincuenta y
cinco euros mediante la amortización de quinientas
acciones de la número quinientos uno a la mil ambas
inclusive mediante el reembolso a sus titulares y
simultáneamente el aumento de capital en la can-

tidad de ochenta y nueve mil novecientas cuarenta
y cinco euros.

Alcoletge, 15 de julio de 2004.—Presidente del
Consejo de Administración, D. Juan Manuel Buj
Cotes.—40.359.

CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE SEGOVIA

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Sego-
via, con domicilio social en Segovia, avenida Fer-
nández Ladreda, n.o 8, con número de identificación
fiscal G-40000192, lanza la 5.a Emisión de Obli-
gaciones Subordinadas, acogidas al régimen de la
Ley 13/1985, de 25 de mayo, Ley 13/1992, de 1
de junio, Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviem-
bre y Real Decreto 538/1994, de 25 de marzo,
en las siguientes condiciones:

Fecha de emisión: 16 de agosto de 2004.
Importe de la Emisión: 20.000.000,00 euros

ampliables hasta 30.000.000,00 euros.
Nominal y efectivo de cada valor: 500 euros.
Período de suscripción: El inicio del período de

suscripción coincide con la fecha de emisión, el 16
de agosto de 2004, finalizando el 16 de febrero
de 2005, en caso de que los valores no hayan sido
suscritos en su totalidad con anterioridad a dicha
fecha. Si cerrado el período de suscripción, no se
hubiese cubierto el importe total de la emisión, el
importe de los valores no suscritos disminuirá el
valor nominal de la misma.

Interés nominal: Los valores representativos de
la emisión devengarán un interés fijo durante los
primeros seis meses y variable durante el resto de
vida de la emisión, pagadero por trimestres vencidos.

El tipo de interés inicial será del 3,211 por 100
nominal, aplicándose a los dos primeros cupones,
de fecha 16 de noviembre de 2004 y 16 de febrero
de 2005.

A partir del pago del segundo cupón, el tipo
de interés a aplicar a cada período de interés tri-
mestral será la media del Euribor a 3 meses de
los días naturales del trimestre natural anterior al
periodo que se liquida, sin ningún diferencial.

El Euribor a 3 meses será el que figure en la
pantalla REUTER alrededor de las 11:00 horas,
hora de Bruselas, correspondiente a la hoja EURI-
BOR01 (o en la pantalla y hojas que las sustituyan
y que sean equivalentes, siempre que las citadas
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pantallas y hojas no estén disponibles), para depó-
sitos en Euros a tres meses y que coincide con
el tipo publicado por el Banco de España en su
Boletín de la Central de Anotaciones, apartado IV-2
F.R.A. tipo medio diario de liquidación correspon-
diente al plazo de 3 meses.

El tipo de interés se revisará trimestralmente, es
decir, con la misma periodicidad que el pago de
cupones. A tal efecto, para el pago de los cupones
de fecha 16 de febrero (excepto el 16 de febrero
de 2005 que el interés es fijo) el tipo de referencia
a aplicar será el correspondiente a la media de los
meses de agosto, septiembre y octubre del año ante-
rior al del pago del cupón, para los cupones de
fecha 16 de mayo el tipo de referencia a aplicar
será el correspondiente a la media de los meses
de enero del año del pago de cupón y noviembre
y diciembre del año anterior al del pago del cupón,
para el pago de los cupones de fecha 16 de agosto
el tipo de referencia a aplicar será el correspondiente
a la media de los meses de febrero, marzo y abril
del año del pago del cupón, y para el pago de los
cupones de fecha 16 de noviembre (excepto el 16
de noviembre de 2004 que el interés es fijo) el
tipo de referencia a aplicar será el correspondiente
a la media de los meses de mayo, junio y julio
del año del pago del cupón.

Si no fuese posible aplicar el tipo anterior, el
tipo de interés variable sería el resultante de rebajar
0,15 puntos el interés medio ponderado de las Letras
del Tesoro a 1 año, que se publica en el Boletín
de la Central de Anotaciones del Banco de España,
correspondiente a la última subasta mensual del mes
inmediatamente anterior a aquel en que se haya
de realizar la revisión del tipo de interés, es decir,
el mes de, enero, abril, julio y octubre.

Fecha pago de cupones: Los intereses se liqui-
darán por trimestres vencidos los días 16 de febrero,
16 de mayo, 16 de agosto y 16 de noviembre de
cada año, siendo el pago del primer cupón el 16
de noviembre de 2004 y el pago del último cupón
el 16 de agosto de 2014. En el caso de que cualquiera
de los días de pago de cupón fuese festivo, se pagará
el día hábil inmediatamente anterior, sin que ello
tenga repercusión en la cuantía del importe de los
intereses, debido a que el cómputo de los días para
el devengo no variará.

Amortización: La devolución del principal de las
obligaciones subordinadas se realizará en un solo
pago el día 16 de agosto de 2014 (o el día hábil
inmediatamente anterior, en el caso de que éste
fuese festivo, sin que este hecho tenga ningún efecto
en la cuantía del abono).

No obstante, transcurridos cinco años a partir
de la fecha de cierre del período de suscripción
o, en su caso, desde la fecha de desembolso si fuere
posterior, la Entidad podrá, previa autorización del
Banco de España, amortizar, a la par y libre de
gastos y comisiones, la totalidad de los valores repre-
sentativos de esta emisión.

Cotización: La Entidad Emisora no solicitará la
admisión a cotización en ningún Mercado Secun-
dario. Garantías de la Emisión: Por las caracterís-
ticas propias de las emisiones subordinadas, en cuan-
to al orden de prelación de créditos, esta emisión
se sitúa detrás de todos los acreedores comunes
de la Entidad. No goza de preferencia en el seno
de la Deuda Subordinada de la Emisora, cualquiera
que sea la instrumentación y fecha de dicha Deuda.

Sindicato de Obligacionistas: Se ha designado
como comisario del Sindicato de Obligacionistas
a d. Miguel Ángel Sánchez Plaza, con DNI
50.933.516Q, con domicilio en Segovia, av. Fer-
nández Ladreda, 8, provisionalmente y hasta tanto
no sea ratificado por el Sindicato de Obligacionistas.

Régimen Fiscal: Las rentas obtenidas estarán
sujetas al Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas; el Real Decreto Legislativo 5/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas no residentes; y el Real Decreto Legis-
lativo 4/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Folleto de Emisión: Existe un folleto informativo
y gratuito y tríptico informativo a disposición del
público en todas las oficinas de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Segovia, de cuyos datos se
responsabiliza D. Jesús Martín Cuenca, Director
de Tesorería y Mercado de Capitales.

Dicho folleto ha sido inscrito en el registro oficial
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
con fecha 13 de agosto de 2004.

Segovia, 13 de agosto de 2004.—Jesús Martín
Cuenca, Director de Tesorería y Mercado de
Capitales.—40.728.

COMPAÑÍA SANPO, S. L.
(Sociedad absorbente)

SANPO ASOCIACIÓN, S. L.
(Sociedad absorbida)

SANPO INVERSIONES, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas universales celebradas el 30 de junio
de 2004, conforme a lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobaron por
unanimidad el acuerdo de fusión por absorción de
«Compañía Sanpo, sociedad limitada» (Sociedad
absorbente), con «Sanpo Asociación, sociedad limi-
tada» (Sociedad absorbida) y «Sanpo Inversiones,
sociedad limitada» (Sociedad absorbida), lo cual
implica la extinción y disolución sin liquidación de
las sociedades absorbidas y transmisión en bloque
de sus patrimonios sociales a la sociedad absorbente,
que adquirirá, por sucesión universal, los derechos
y obligaciones de aquéllas.

Estas operaciones se ajustan al Proyecto de-
positado en el Registro Mercantil de Girona el
día 30 de junio de 2004.

Se hace constar:

a) El derecho de los socios y acreedores a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos y los Balances
de fusión.

b) El derecho de oposición de los acreedores
durante un mes, desde la fecha del último anuncio
de fusión, con arreglo a los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Figueres, 30 de julio de 2004.—D. Enrique Sán-
chez Casadevall, Administrador único de «Compa-
ñía Sanpo, sociedad limitada», «Sanpo Asociación,
sociedad limitada» y «Sanpo Inversiones, sociedad
limitada».—40.442. 2.a 18-8-2004

DAPARGEL, S. L.
(Sociedad absorbente)

PERFUMERÍAS Y DROGUERÍAS
ESPECIALIZADAS GIJÓN, S.A.U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
242 de Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las sociedades
Dapargel, Sociedad Limitada y Perfumerías y Dro-
guerías Especializadas Gijón, Sociedad Anónima
Unipersonal, han acordado por decisión de sus res-
pectivas Juntas Generales celebradas con fecha de
31 de Julio de 2004 aprobar la fusión de ambas
sociedades mediante la absorción por parte de
Dapargel, Sociedad Limitada, de Perfumerías y Dro-
guerías Especializadas Gijón, Sociedad Anónima
Unipersonal, con disolución sin liquidación y tras-
paso en bloque, a título universal, de todos los bie-
nes, derechos y obligaciones que componen el patri-
monio social de esta última a la sociedad absorbente,
Dapargel, Sociedad Limitada, sin ampliación de su
capital social por ser ésta titular del 100 por 100
del capital de la sociedad absorbida, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto en los Balances de fusión

cerrados por Dapargel, Sociedad Limitada a 31 de
Enero de 2004 y por Perfumerías y Droguerías Espe-
cializadas Gijón Sociedad Anónima Unipersonal a
31 de Marzo de 2004 y al Proyecto de Fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil correspondiente a
los domicilios sociales de las mercantiles intervi-
nientes, debidamente suscrito por sus Adminis-
tradores.

La Fusión tendrá efectos contables a partir del
día 1 de abril de 2004.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 243
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar a los efectos oportunos el
derecho que corresponde a los socios y acreedores
de las sociedades participantes en la fusión de obte-
ner en cada domicilio social el texto íntegro de
los acuerdos y de los Balances de fusión así como
el derecho de los acreedores de las sociedades inter-
vinientes a oponerse a la fusión en los términos
previstos en el artículo 166 de Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Para ejercer su derecho de oposición, los acree-
dores dispondrán del plazo de un mes desde la
publicación del último anuncio del presente acuerdo
de fusión.

En Derio (Bizkaia), 31 de julio de 2004.—Fir-
mado Ricardo Araiz Pernau, Secretario de Dapargel,
Sociedad Limitada, y Carlos Alcalde Mesanza,
Administrador Solidario de Perfumerías y Drogue-
rías Especializadas Gijón, Sociedad Anónima Uni-
personal.—40.179. 2.a 18-8-2004

ELECTRA DEBA, S. A.

Reducción de Capital

La Junta General Ordinaria, celebrada con carác-
ter de universal el día 30 de junio de 2004, ha
acordado por unanimidad reducir el Capital Social,
con la finalidad de la devolución de aportaciones,
en la suma de ochocientos mil euros (800.000 A),
mediante la reducción del valor nominal de las
200.000 acciones en circulación, distinguidas con
los números 1 a 200.000, a razón de cuatro euros
(4 A) por cada acción. Lo que se ejecutará tan
pronto transcurra el plazo de un mes previsto en
el apartado número 2 del artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas para el ejercicio del dere-
cho de oposición de los acreedores.

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en
los artículos 165 y 166 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas y 170 del Regla-
mento del Registro Mercantil.

Elgoibar, 5 de agosto de 2004.—El Administrador
General Único, Luis Ángel Bayo Mendieta.—40.568.

ESPIRITO SANTO
PENSIONES, SOCIEDAD
GESTORA DE FONDOS

DE PENSIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

LUSOPENSIONES, SOCIEDAD
GESTORA DE FONDOS

DE PENSIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta General
de Accionistas de la sociedad Espirito Santo Pen-
siones, Sociedad Gestora de Fondos de Pensiones,
Sociedad Anónima, celebrada con el carácter de
extraordinaria y universal, y por medio de decisiones
del accionista único de Lusopensiones, Sociedad


